
Expediente: 504/20
Carátula: SANTILLAN ANA CAROLINA C/ NORCIVIL S.A. S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23291752209 - SANTILLAN, ANA CAROLINA-ACTOR/A
90000000000 - NORCIVIL S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 504/20

*H102325513630*
H102325513630

Juzgado Civil y Comercial Común XIa. Nominación

JUICIO: SANTILLAN ANA CAROLINA c/ NORCIVIL S.A. s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.
EXPTE. N° 504/20

Proveyendo actuación: CUMPLO PREVIO - POR: MARTORELL, JUAN JOSE - 14/05/2025 08:56

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

Atento a lo solicitado, a lo establecido en la dispositiva 1 de la Circular de Implementación del
Expediente Digitial 1/22 de la CSJT y en virtud de las facultades que me confiere el artículo 112 del
Código Tributario de Tucumán -ley 5.121-, diférase el pago de la tasa de justicia proporcional (2%
del valor de inmueble que se prentede usucapir) hasta el momento de practicarse la planilla fiscal.
Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. ATF-504/20

Actuación firmada en fecha 19/05/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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